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lía  para la adjudicación profesional 
üe nuevo destino0

Esta Dirección General lia resuelto 
declarar a la referida Maestra, incur- 
@a en el art. 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública, por abandono da 
destino.

Lo digo, a V» I. para su conocimien" 
lo  y demás efectos.

Barcelona, 16 de diciembre de 1938. 
El Director General,

ASTH ER  a n t i c h

Señor Inspector Jefe provincial de 
Primera Enseñanza de Lérida, en 
Cervera.

Vista la  comunicación de la  Inspec
ción provincial de Primc'ra Enseñanza 
de Lérida, dando cuenta de que la 
Maestra en propiedad de la Escuela 
¡Nacional de Corvara, d d a provin
cia, doña Carmen Ron n >3a,, no
Se halla al frente de su in cau
sa ni permiso que lo ju^F i i m,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar a la referida Maestra, incur
ia  en el art. 171 de la vigente Ley de 
Instrucción. Pública por abandono de 
destino.

Lo digo a V. I. para m  conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de diciembre de 1938.
E l Director General,

ESTH ER A N T IC H

Señor Jefe de la Sección Administrati
va  de Primera En seña yv.to r'n p ^ -n - 
' lona y señor Inspector Jefe provin
cial de Primera Enseñanza uc L,e- 
túda, en Cervera.

Vista la comunicacüón de la Inspec» 
(Cfón provincial de Primera Enseñanza 
de Almería, dando cuenta de que el 
Maestro Nacional de la Mo-tonera de 
Félix, d-e dicha provincia, don Julio 
fln il ‘oasquet, número 5.147 del Esca
lafón general, no se halla al frente 
de su cargo sin causa ni permiso jmie 
lo justifique,

Esta 'Dirección General ha resuelto 
declarar al referido Maestro, ineurs- 
en el art. 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública, por abandono de 
¡destino.

L o  digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona,. 17 de diciembre de 1938, 
E l Director General,

ESTH ER A N T IC H

Señor Director provincial de Primera 
Enseñanza de Almería,

Vistas las peticiones formuladas por 
d'Os Maestros Nacionales que a con ti- 
•Huación se expresan, relacionadas con 
el derecho a la subvención n̂ v. 
zámpenlo que concede la Orden d e 

Idvsiciencia del Consejo de 
Ú& 11 de noviembre ú® ¿T3? (GACETA

del 13); oída la- Sección de Contabili
dad da este Ministerio:

Esta Dirección General ha. tenido a 
bien resolver que sean desestimadas 
por las causas que se exponen, las pe
ticiones de los Maestros siguientes:

1.° Don Enrique Jarero Alonsos* 
Maestro interino de Villaviciosa (Astu
r ias )), actualmente de la Colonia in
fantil “Torre Remey” de Puigcerdá 
(Gerona)). No procede la concesión, 
conforme a la Orden de esta Dirección 
Gen oral, de 26 úe octubre último (GA
CETA del 5 de 'novi.em.ibre)»

2J Daña Dolores Eseolá Solé, Maes
tra interina de Torres de Segre (Léri
da). actualmente agregada a la Es
cuela de Floreia'óha, de la misma pro
vincia.. No procede la . subvención por 
la misma razón que Sé expone en el 
número anterior.

'3.° Doña Amelia Somiedo Suárez, 
Maestra interina, de Vegarriondas*Pido- 
ña ( As-tur! as), áucitu atan en te d-e G ra-ñ e.. 
na de las Garrigas (Lérida), No pro
cede 1-a 'Concesión por la misma razón 
que ae expedíe en. el número 1.° da es
ta Orden.

4.® Doña Emerenciana Asensio Mu
ñoz, Maestra propietaria de Hu-niesa 
(Teruel), actualmente prestando sus 
servidos • profesionales con carácter 
provisional en Valencia, Santa Tere
sa, núm, 12. No procede la subven
ción por no ser evacuada de Muniesa, 
a cuya plantilla pertenece, conforme el 
número ¡2.° del, apartado» 1.° de la 
Orden Ministerial citada al comienzo.

5.° Don José María Sarrió Valles, 
Maestro propietario de Los Pastores- 
C! r> n ' - j  i ó; r  „ m : N „ n el a ali:, tai te. 
rea- ñ mm r- - , d o v ; g  * ir-,'*'• *. 
con carácter provisional, en secíavi 
(Valencia). No prncede la subvención 
por la misma razón que se expone en 
el número -anterior.

Lo digo a. V. V. S. S. para su eo~ 
noeVmiesnito. el de líos ioalteresadcs y 
d e\roÁ3 ©efeoos 

Barcelona, 14 de diciembre de 1938. 
E l Director Genera!,

ESTHER A N T IC H

Señores Director provincial de Prim e
ra Enseñanza do Valencia; Jefe de 

'la  Sección Administrativa de Gero
na e Inspector Jefe de Prim era En
señanza de Lérida.

4>

Vista la Instancia de de O. a Raquel 
Abahardain y IJ-eii-Lolíla Maestra clic 
las Escuelas Españolas de Laráche, ac- 

fo r.'v.H-crrlo cnp. FeriHc,‘‘OS en
•el Ceno eje Na clora! de IM A ,N a  Lva- 
vuc.ua, cu £Ojx'U-iU'a uo que ..t; - v.ú con
cedido permiso para efectuar estudios 
-.Topenoran de Pedagogía en la Uni
versidad Autónoma de Cataluña,

Esta Dirección .General, consideran
do atendibles las razones que expone 
la interesada y  vistos loa informes emi- 

• ti des por la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias y Consejo Nacional 
de la Infancia Evacuada, ha tenido a 
bien conceder a la referida Maestra* la  
autorización solicita*

Lo  diget a V, I, para bu conocimiento 
y  demás efectos.

Barcelona, 12 de diciembre de 1938, ’ 
$23 Director General,

ESTHER A N T IC H

Señor Presidente del Concejo NacionaSí 
úe la  Infancia Evacuada.

ADMINISTRACION JUDICIAL 

•TRALLERO GRUMOS (José)» d©1 
19' aúios de edad, lujo do ¿o*é y de 
María, natural cíe SampeT de Galanda- 
(T eru el), de estado souero, de profe
sión ¿aprendiz, vecino de Barotnouiaf 
con ciomiCLLiLo cu la. calle de.-- Rosalía 
de Castró, número 49, bajía, compa
re-ce rá dentro del término ¿re seis días 
ante el Juzgado de lustruoiion jiiú-me- 
ro dieciséis do Barcelona, con el íin 
do sufrir el resto de la pena cié un 
mes y un día de separación, de in, con* • 
vivencia social, impuesta por ei. Txi® 
bunal Piopular Especial mBiiero 1, oü' 
sen tenida fírme de 16 de Febrero d@ 
19 38, dictada en el sumario número. 
392, rolla 6.509, de 193", sobre hur
to; bajo aipercíbiíPjlento de que si n0‘ 
la v-eriCca, será declarad o rebelde.

B arce liana, 18 de Noviembre • d©; 
1938.— Juez accidental, José A ltéa.| 
— .Por el Secretario (ile g ib le )8 j

j .  <X— 3.351

 ̂ i Pm nón), d©
r  - vo ▼
d<j Liiü.j.i¿a, AidUii«i v*t, 7 -  ̂ ,
estada casado, de .profesión albai IR 
vecino de Barcelona, domicilian! o en la 
calle d-el Bdu de la Plana Nueva, u fc  
muro 15, prini-ero;• prenusado en el su-* 
•mario número 3-8S de 19 38, sobre 
nencia ilícita de armas de fuego, com j 
parecerá dentro del término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción 
miinerD dieciséis de Barcelona, baja 
apercibimiento de que si no lo ve ii« 
ñca será declarado rebelde,

Barcelona, 18 de Noviembre de
is  3 8.— El Juez a-ccidentah José Altes* 
—tPor el Secretario (ileg ib le ),

J. C \~3 .35 I

COLOM CADETE (D olores), ds 33
añ os do ed aci. h i j a d e p ad r es d es cu « 
nocidos, natural de A1-ca.fiiz ( Teru el)„; 
soltera, jornalera, vecina da Barcelo»! 
na, dom-i'cilia.da últlim ara ente en el; 
Mualle del Carbón, barraca detrás de. 
la fábrica de cementos “ Portlamd” |] 
praceitada en m-érito-s de suinarrio nú« 
mero 213 de 193S, sobre burlo, co-ia-- 
parecerá dentro del térciino de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción 
m'nmero dieciséis de Barcelona, baj© 
apercibí mi en lio de que si no lo veri* 
ñca, será declarada rebelde.

Barcelona, 22 de Noviembre d@ 
1338.—-Ei Juez are id en tal, J osé A l tés® 
— Por 1̂ Efecret&rio (ileg ib ie ).

j .  p v r -a a s *
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B I H I i N i A ' B i m r  Ü L O B S W S  ( V * e e m í » > ,

üe 19 años cíe ©dad, b i jo- de Dominga 
§r de María, c*é»L' > al de Málaga, sol- 
taro, p.asték ro, vecino de Baree ,a, 
domiieilita-dio- C1' vm aon-ente en â calle' de 
la X»i,pu¡ta<eíóu¡, "Refugio Luis Como.- 
¡pauy1̂ 1’; prooesacto en. méritos del su
mario número 44 d-e 193.8, sobre hur- 
lo, .wmpareeerá dentro- el el término de 
&©i$ días ante el Juzgado de Instruc- 
©ion núimero dieciséis de Barcelona, 
te jo  apercibimiento ele que si no lo 
TOFifica, será declarado ■ rebelde»

Barcelona, 22 de Noviembre de 
I9'38.— iEl Juez accidental, José Aités. 
fe-^Por el Secretarlo- (ilegible),

Je O.— 8.354

1. (TUiBiESRT RElXXAJOH (Redro), na- 
toral de Baget (d e m a ),  de 49 años 
de edad, soltero, de profesión ©amipe- 
Bino, hijo de Jaime y Magdalena, re
sidente en Llorona (Gerona), compa
recerá ante el Juagado número 1 del 
{Tribunal Especial de Espionaje y Alta 
gflraciJÓn de Cataluña, -en el término d@ 
&iez días, para responder de ios car- 
ios que se le hacen en el sumario nú
mero 3 3 del año actual, y constituirse 
en prisión, apercibiéndole de que si 
no lo (fcíaiGe en él expresado término, 
®erá declarado rebelde.

Barcelona, 18 de Noviembre d® 
1938.— Visto bueno: el Juez especial, 
J. V. Llecíha.— (El Sooreatrio, P. H., 
José Custodio, J. O.— 3,35.5

GtOTIiL ELIAS (Francisco), w la o  
$e Olot, donde poseía una fábrica de 
loza y residía en la calle de Sorra- Gi~ 
Siesta,, oomuparecerá en el término de 
üiez días ante el Juzgado núimoroo 1 
•ttel Tribunal Especial de Espionaje y 
Alta Traición de Cataluña, para res- 
prder d-e los cargos que se- le hacen 
i©n ©1 sumario número 33 del año ac
tual y constituirse en prisión, aperci
biéndole de que si no lo verifica en 
©i expresadlo término, será declarado 
rebelde.

Barcelona, 18 d© Noviembre de 
1938.-—Visto bueno: el Juez especial, 
jr. V. lileoha.—iEl. Secre&trío, P. H„ 
f3mé Custodio,. J, 0 .- 3 .3 5 6

PON SALVADOR GOÑI URRIZA? 
Juez especial número dos del Tri
bunal de Espionaje y Alta Traición 
de Cataluña.
Por (medio de la presente se cita, 

llama y emplaza al pro-cesado José Pé
rez García, domiciliado últimamente 
©n 'Barcelona, en una -pensión de la 
Honda d>e San Antonio, número 62, y 
cuyas demás circunstancias personales 
m  ignoran, para que comparezca, ante 
este Juzgad.o Especial 'en término de 

- diez di-as, ;p.ara constituirse en prisión,, 
idee petad a por auto de es ta f echa, en 
•ai &wmx¡& ntaer® 10.3 de w .

delito de alta traición, procedente del 
Juzgado- Especial número 4 de ©ata. 
eapila-1,, apercibiéndole que de no ve. 
rifiioarlo-, será declarad-:' rebelde.

'Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y icCho.— KI Juez, Salvador Go-ñi.— El 
Secretario (ilegible) e

«1«. O ,-—'--3, 8*5 ’f

QU'EfY- (Javier), cuyas demás ©ir- 
founstaneias s-e i-gn-oran, domiciliada úl
timamente en Valencia, calle Burgire- 
rdns, número 5, procesado por el Juz
gado Especial de Evasión -de Capitales-, 
comparecerá en término de diez días 
ante el referido Juzgado-, sito "en el 
P-aseo de Gracia, número- 116, princi
pal, a responder a los cargos que le 
resultan ©n el «sumario número 12-1 do 
1938, sobre contrabando, en él que
ha sido decretada su prisión, y m  
manida llamarlo por requisitoria, como 
comprendido en ©1 número tercero del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndole que 
de no comparecer, será declarado re
belde,

Barcelona, 8 de Noviembre de 
19o'-8.~-hE¡1 Juez de instrucción, (ilegi
ble) El Secretario (legible).

J6 0 .- 3 .3 6 8

íHANME-T (Luis), súbdito francés, 
{cuyas demás circunstancias y actual 
paradero isie ignonan ^¿roceisado (po»r di 
Juzgado Especial de Contrabando .por
Evasión de {Capital©#* oomp-areeerá en 
término de diez días ante #1 referido 
Juagado, glto m  el Paseo de Gracia, 
número 116, principal, a responder a 
los cargos que i© resultan en el indi
cado sumario, número 198 dé 18*38, 
sobre contrabando, en el que ha' sido 
decretada su prisión como comprendi
do m  el número ternero del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Ori- 
mimail bajo ajpericá’biimiLenito de ser d-o- 
olarad o, rebelde.

Barcelona, 16 de Noviembre de 
1938.— El Juez de instrucción (ilegi- 
iblo).—-0B31 Secretario (ilegible),

g 0 Ó.- 3 .359

E9PIÜÍPA RORT (Catalina, viuda fie 
Buxera), titular de la caja número 
880 de la Banca Arnús, últmiaímiente 
domiciliada en esta ciudad, calle de 
Balimes, número 109, comparecerá 
dentro de tercero -día ante es’t.e Juaga
do Auxiliar número 1 del General Eis- 
peeial d-e Contrabando ppr Evasión de 
Capitales, sito en ©i paseo de Pi y 
Margal!, número 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpada en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con ©i número 1.377 
4e 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifiica de pararle el consiguiente per„ 
juicio.

B a r c e l o n a *  dom  4 ©  N a v i ^ o a j b r e  d ©

i

imí¡! ujovecientos treinta y oého.—«Sli
Jueñ auxiliar número uno-, B. Cayuela* 
—íM Sieoretarío,. D< Bier.ra,

Jx 0 , - 12J S Í

GO'MSALBZ PEREZ (Paula), ti¡UK 
lar d-e- la ©aja número 7-89 de la Bas
ca Arnús /últimamente domiciliada es 
esta ciudad,, cálle Barí Gabriel, númeu 
ros 9 v .11, comparecerá dentro 
-bercero día ante este Juzgado Auxiliar 
número 1 del -General Eispeeial de 
■'Co-ntrabandiO por Evasión de Capita
les, sito en el paseo de Pi y Marg&Ib 
núm-ero 116, piso tercero, ai objeto dé 
prestar declaración como inculpada ea 
el sumario- que se le instruye sobre 
contrabando por tenencia ilícita de jo
yas, can el número 1.3-95 de 193-8* 
¡baja apercibimiento si no lo verifica 

Barcelona, doce de Noviembre de. 
dé pararle el consiguiente perjuicio, 
mil np-vecientos treinta y ocho,—-  
Jxb&z auxiilrlar -ntúmeno uno (dlleglblejii a 
~E 1  S'ecreta-rio, IX Sierra.

J *  O , — ^  J 6 I

AYMEIRJPH RXU Cario#) y MAGIA 
' GAMBAS (Ramión) f titulare® de la ca„ 
ja número 9/0. 24 del Banco Grédit 
Lyonnais, úitmiamente dspaniciliados 
en esta ■cüki'dia-d Gall-e de S. S^-ipe NorI 
njúmero 5, oamipáreoerán dentro d« 
tercero día ante os te Juzgado Auxi
liar número 1  del General Especial 
áe Contrabando por Evasión de Capi
tales, sito en el ¡paseo de Pi y  Mar
gal!, número 116, piso tere&ro, ai ob
jeto- de prestar deola ración como in
culpadas en el sumario que se les ins
truye sobre contrabando por tenencia 
íMScita de joyas, con el número 6.650 
de 1938, te jo  apenoiíbifmfieaito ai no j# 
verifican áe pararles el consiguiente 
‘¡perjuicio.-

Barioelóna, doce de Noviem.br© d-e 
(mi1! npveoientos treinta y ocho. - - &  
Juez auxlldar número uno (Megible),
■—<E1 Btecretardo, D. Sierra.

J. a — 3.862

AíRIOiLÁ 'CORTABA (Co-noepelóB 
.'de) títuíipjr de la oa,j¡a número 9-0. 26 
del Banco -Grédit Lyonnais-, ültiima- 
mente domiciliada en esta ciudad, Pa* 
saje Labau, número 3, segundo, ctom» 
parecerá, dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar número 1 del 
Gonieirál Eisipolclal de Contrabando poí 
Evaaión de Capitales, sito en el -paseo 
de Pi y Margall. número 116, piso 
tercero, al objeto de prestar declara
ción como inculipada en el sumario que 
m  le instruye sobre contrabando poar 
tenencia ilícita de joyas, con el núme
ro 6.656 de 1938, bajo apercibmien
to si no lo verifica de pararle el con*' 
siguiente perjuicio.

Barcelona, doce de Noviembre d© 
mi?l rííD'vecientos treinta y ocho.— E& 
Juez auxiliar miúmem uno (ilegible),
•— M  Siecretario, J>. Sierra.

J # 0 . “ i3 . 8 '5 (3
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PARHOQÜIA DE EOS SANTOS
MART'IREIS GERVASIO, eROTAjSIO Y 
NTRA, SRA. D‘E LA BONANOVA, titu  
t e  de la  *caja núm ero 13-C. 12 del Ban 
eo Crédlt Lyammis, dom iciliada en es
t a  ciudad, Casa Rectoral - Bonanova, 
tootup a reo q r á dentro ele tercero día an 
te este Juzgado A u x i l i a r -Número 1 
del General Especial de Contrabando 
¡por Evasión de Capitales, sito en el 
paseo de Pi y Margal], núm ero 116, 
piso tercero, al objeto de p re s ta r  de
claración. como inculpada en el sum a
rio  que se le instruye sobre co n tra 
bando por tenencia ilícita de joyas, 
con el núm ero 6.663 de 1938, bajo 
upercib'hnéent*u «i no Lo verivUca de pa 
rarle  el consiguiente perjuicio.

Barcelona, doc-e de Noviembre de 
senil üOTeeientos tre in ta  y oono.— El 
Juez auxiliar núm ero uno (ileg ib le), 
—© i Secretario , D. S ierra,

J. O-— 3.8.64

BRIANZO FONT (Jo sé), t i tu la r  de 
ga ca ja  núm ero 2.474 de la Banca 
Soler y Torra Hermanos, ú ltim am ente 
dom iciliado en esta ciudad, calle Tem 
plarios, número 2 y 4, com parecerá 
¡dentro de tercero dio an te  este Juzga
do Auxiliar núm ero 1 del General E s
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito  en el paseo de Pi y 
M argal!, núm ero 116, piso tercero, al 
«Phjeto de p resta r declaración como in 
culpado en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita, de joyas, con el núm ero ,6.68 9 
de 1938, bajo  apercibim iento si no lo 
verifica de para rle  el consiguiente per
juicio.

Barcelona, once de Noviem bre de 
m ti novecientos tre in ta  y ocho.-—El 
Ju ez  auxiliar núm ero uno (ilegib le).

Secretario, 0 .  Sierra.
J .  O.— 3.365

ITOIiESrAS GONZAEE!? (Andrés) tí 
guiar de la caja núm ero 992 de la 
Banca Soler y T orra Herm anos, ú lti
m am ente domiciliado en esta  ciudad, 
calle de Cortes, número 572, primero, 
com parecerá dentro de tercero día an 
te  este Juzgado Auxiliar núm ero 1 del 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el paseo 
de Pí y M argad, número 116, irso 
tercero, al objeto de p resta r dec lara
ción corno inculpado en el sum aria  que 
ge le instruye sobre contra-bando por 

. tenencia ilícita cP *o ras. con el m i
me m 6.713 de * rd b a j o ap ere ib i- 
m iento si no lo . ~ * b a  de para rle  el 
cons’lg-.uienet per _ *c>o

Barcelona, d i  f  ic  Noviembre de 
tnü  ns>v ©cientos tre in ta  y ocho.-—El 

fjuez auxiliar núm ero (ileg ib le). 
El Secretario, D. Sierra.

J  0 a— 8.366

¿MANRE3A, v iuda d© F e rre r  (T ere
sa ), 'titu lar de lia <yij¡a núm. 1.8 91 
de la Banca Soler y  T orra Herm anos, 
ú ltim am ente domiciliada en es ta  ciu
dad, calle París, num ero 162, tercero, 
prim era, com parecerá dentro de terce
ro día ante este  Juagado A uxiliar nú 
mero 1 del General Especial de Con
trabando per Evasión de Capitales, si
to en ©1 paseo de Pi y  M argall, núnre- 
ro 11*6, p.;:ao «tercero al objeto cíe p res
ta r  declaración coimo inculpada en el 
sum ario que se le instruye sobre con
trabando por tenencia ilícita de joyas, 
aon el núm ero 6.717 de 1938, bajo 
apercibim iento si no lo verifica de pa
rarle  el consiguiente perjuicio.

Barcelona, doce de Noviembre de 
m il novecientos tre in ta  y oelio— Ê1 
Juez auxiliar núm ero uno (¿ilegible). 
-—El Secretario, X). S ierra ,

J . 0 . - 8  3*67

REGAL ESTRABA. (.FraiMsissea), t i 
tu la r  4 e  la caja núm ero 460 de la

■-iB a-nica So'l-er y. T orra H e uníanos, ú lti
mam ente dom iciliada en esta ciudad, 
calle Padua, núm ero 95, to rre , aoiin- 
parecerá den tro  de tercero día ante 
este Juzgado A uxiliar nuanero 1 ds! 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el paseo 
de Pi y.M angall núm ero 116, -piso te r
cero*. a! objeto de p resta r declaración 
como inculpada en el sum ario que se 
A ,‘r Am? v**- ' r ' ve covhrNv'ndo pe*"

"c**. d i  ?< ~ ^  N  H u i i v
' ’ « ■;<' s  N 'C ~ T "*V

sí no lo verifica de p ara rle  el consi
guiente perjuicio.

Barcelona, docse de Noviembre de 
mi! novecientos tre in ta  y odho#-—©i 
Ju.es auxiliar núm ero uno (¿ilegible). 
— El Secretario, D. S ierra.

J . 0 , - 3 . 3 6 8

SEOTMENAT GTTOLL (Luisa y Ma
r ía ) ,  titu lares de la cüja-número- 1.151 
de la  Banca Soler y Torra Herm anos, 
ú ltim am ente dom iciliadas en esta ciu
dad, calle Córcega, núm ero 325, com
parecerán dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar núm ero 1 del 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el -paseo 
de Pi y Mar.gaiU, núm ero 116, pi.no 
.tercero., a l objeto de p resta r deelara
ción com.o inculpadas en el sum ario 
que se les instruye sobre contrabando 
por tenencia ilícita de joyas, a :n  el 
núm ero 6.734 de 1938, bajo aperci
bim iento si no lo verutean de pararles 
el consiguiente perjuicio.

Barcelona, dooe da Noviembre - de 
tu i 1 novecientos tre in ta  y ocho,—-El 
Juez auxiliar aiúmeno amo (Eegnbie), 
— El Secretarlo, D. S ierra ,

'•■J. O*— 3.369

SEPJRA BONOET (EmtK?5)’ titular 
de ia caja número 128 de . la Banca

Soler y T o rra  H erm anos, 
dom iciliada en  esta ciudad, Avenida 
del 14 d© Abril, núm ero 437, ternera* 
segunda, com parecerá dentro de tere©® 
ro día an te  este Juzgado A uxiliar nú» 
mero 1 d-el General Especial de Cosí* 
trabando  por Evasión de Capitales, s$® 
to en el paseo de Pi y Margall, númo» 
ro  116, piso tercero, al objeto  de prea*. 
ta r  dealaraoión como inculpada en ef 
sum ario que se be instruye sobre ooax, 
trabando por tenencia ilícita de joyas,, 
eon el núm ero 6.740 de 1938, ba ja  
apercibim iento sí no lo verifica, de 
rarle  el consigulente per juicio. j

B arcelona,'quince de Noviem bre da 
indi novecientos tre in ta  y ocho.— El 
Juez auxiliar núin-eno uno (¿ilegible)* 
—©1 Secretario , XX Sierra . J

J.O —  3.37*

TRALLEIiO  PORTOLES (¡Marta)* 
ti U ñar de la caja núniiero 1.880 de la 
Banca Soler y T orra H erm anos, üitfc» 
m ám ente do mocil i aña eu esta  ciudad* 
calis SGort-es, núm ero 684, prim ero, prL  
m era com parecerá den tro  . d.e tercera 
d ía  an te  este- Juzgado A uxiliar núnre* 
ro 1 del General Especial de C ontra
bando ¡por Evasión de Capitales, s ita  
en el paseo de Pi y Margal!, xtúme* 
ro 116, piso bercero, al objete de prca* 
ta r  declaración como inculpada en @1 
m im arlo que se le instruye sobre con?» 
L*U jndo por tenencia ilíc ita  de jo®
\  . • . o  r uy í -  6 . 7 4 2  d e  1 9 3 8 ,  ha*

t. v * T r r .1 ;i ¡ 1 * rf-íft
p a ra rle  el consiguiente perjuicio. •*** 

Barcelona, quince de Noviem bre dt 
m il novecientos tre in ta  y  ocho.—-El 
Juez aux ilia r núm ero uno (¿óeg&bl©)* 
—E l Secretario , D. S ierra.

J. 0 — 3.871

BO-TJ A nudada Puógrafagut ( Jousefaf 
ti tu la r  de la  caja núm ero 919 del 
Banco Hispano-Americano (Central)* 
úl tim a m ente darnici liada en esta eiu« 
dad, c^lie del Brucli, 93, principal* 
prim era , eonuparecerá dentro de ter
cero d ia ante este Juzgado Auxilias- 
núm ero 1 de! General Especial dú 
Contrabando por Evasión 'de Capitales* 
sito en N paseo de Pi y Margall, nú» 
un ero 116, piso tercero, al objeto  dfll 
p resta r declaración come- inculpada ©21 
el sum ario que se le instruye sobra 
contrabando por tenencia ilíc ita  d e  jo-' 
yas, con el númeri; 6.74 6 de 1938, ba
jo apercibimiento, sí no lo verifica da •• 
para rle  el consiguien-té perjuicio, ‘ ■ 

Barcelona, quince de Noviembr<e de 
ru-ii novecientos tre in ta  y ocho.— El 
Juez auxiliar núm ero uno _(ilegible)]; 
—^¡i Secretario , D. S ierra.

. X. O.—-3.871

Imoreata éel i>JUÚUU hARCttLOJiJ^ tí. — J«ua« 1*11. —• X«L itfdái /  ké\iéA


